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tración Local con habilitación de carácter nacional, y en
el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que
se asignan a la Consejería de Gobernación las compe-
tencias atribuidas por las Disposiciones Adicionales Nove-
na, de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, y Tercera,
del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, relativas al
régimen de funcionarios de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional,

Esta Dirección General ha resuelto: Nombrar a don
Juan Carlos Pérez Gamarra, N.R.P. 24180191/02/A3015,
como Secretario, con carácter provisional, del Ayuntamien-
to de Cuevas de San Marcos (Málaga).

Sevilla, 26 de marzo de 1996.- El Director General,
Jesús María Rodríguez Román.

RESOLUCION de 28 de marzo de 1996, de
la Dirección General de Administración Local y Jus-
ticia, por la que se nombra a doña Amparo Domingo
López, como funcionaria interina para el desempeño
del puesto de trabajo de Secretaría en el Ayunta-
miento de Jimena (Jaén).

Vista la propuesta formulada por el Ayuntamiento de
Jimena (Jaén), a favor de doña Amparo Domingo López
para que se efectúe nombramiento a su favor como fun-
cionaria interina para el desempeño del puesto de trabajo
de Secretaría y el acuerdo adoptado por la citada Cor-
poración con fecha 19 de marzo de 1996, en el que se
acredita que se han observado los principios de igualdad,
mérito, capacidad y publicidad, de conformidad con lo
establecido en el artículo 34 del Real Decreto 1732/1994,
de 29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reser-
vados a funcionarios de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional, artículo 64 de la Ley
42/1992, de 30 de diciembre, de Medidas fiscales, admi-
nistrativas y de orden social y en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la Consejería
de Gobernación las competencias atribuidas por las Dis-
posiciones Adicionales Novena, de la Ley 22/1993, de
29 de diciembre y Tercera, del Real Decreto 1732/1994,
de 29 de julio, relativas al régimen de funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional,

Esta Dirección General ha resuelto: Nombrar a doña
Amparo Domingo López, DNI núm. 27.524.711, como
funcionaria interina para el desempeño del puesto de tra-
bajo de Secretaría en el Ayuntamiento de Jimena (Jaén),
mientras persista la suspensión temporal de funciones del
titular de la Secretaría.

Sevilla, 28 de marzo de 1996.- El Director General,
Jesús María Rodríguez Román.

RESOLUCION de 28 de marzo de 1996, de
la Dirección General de Administración Local y Jus-
ticia, por la que se nombra a don Alfredo Rodríguez
Rodríguez como funcionario interino para el desem-
peño del puesto de trabajo de Interventor, en el
Ayuntamiento de Berja (Almería).

Vista la propuesta formulada por el Ayuntamiento de
Berja (Almería) a favor de don Alfredo Rodríguez Rodríguez,
para que se efectúe nombramiento a su favor como fun-
cionario interino para el desempeño del puesto de trabajo
de Intervención y el acuerdo adoptado por la citada Cor-
poración con fecha 14 de marzo de 1996, en el que se
acredita que se han observado los principios de igualdad,
mérito, capacidad y publicidad, de conformidad con lo
establecido en el artículo 34 del Real Decreto 1732/1994,
de 29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reser-
vados a funcionarios de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional, artículo 64 de la Ley
42/1994, de 30 de diciembre, de Medidas fiscales, admi-

nistrativas y de orden social y en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la Consejería
de Gobernación las competencias atribuidas por las Dis-
posiciones Adicionales Novena, de la Ley 22/1993, de
29 de diciembre y Tercera, del Real Decreto 1732/1994,
de 29 de julio, relativas al régimen de funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional,

Esta Dirección General ha resuelto: Nombrar a don
Alfredo Rodríguez Rodríguez, DNI núm. 78.030.729, como
funcionario interino para el desempeño del puesto de tra-
bajo de Interventor en el Ayuntamiento de Berja (Almería).

Sevilla, 28 de marzo de 1996.- El Director General,
Jesús María Rodríguez Román.

RESOLUCION de 28 de marzo de 1996, de
la Dirección General de Administración Local y Jus-
ticia, por la que se nombra a doña Elia Márquez
Machuca, Secretaria del Ayuntamiento de Los Gua-
jares (Granada), con carácter provisional.

Vista la petición formulada por doña Elia Márquez
Machuca funcionaria de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional, Subescala de Secretaría-In-
tervención, N.R.P. 52561846/13/A3015, para obtener
nombramiento provisional en la plaza de Secretaría del
Ayuntamiento de Los Guajares (Granada), así como el
acuerdo favorable adoptado por esa Corporación en
sesión celebrada el día 22 de marzo de 1996 y por el
Ayuntamiento de Cedillo (Cáceres), en sesión celebrada
el día 27 de marzo de 1996, para cuya Secretaría fue
nombrada por Resolución de la Dirección General de la
Función Pública de fecha 12 de febrero de 1996, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 30 del Real
Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de
puestos de trabajo reservados a funcionarios de Adminis-
tración Local con habilitación de carácter nacional, y en
el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que
se asignan a la Consejería de Gobernación las compe-
tencias atribuidas por las Disposiciones Adicionales Nove-
na, de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, y Tercera,
del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, relativas al
régimen de funcionarios de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional,

Esta Dirección General ha resuelto: Nombrar a doña
Elia Márquez Machuca, N.R.P. 52561846/13/A3015
como Secretaria, con carácter provisional, del Ayuntamien-
to de Los Guajares (Granada).

Sevilla, 28 de marzo de 1996.- El Director General,
Jesús María Rodríguez Román.

RESOLUCION de 8 de abril de 1996, de la
Dirección General de Administración Local y Justicia,
por la que se nombran Registradores/as de la Pro-
piedad para servir plaza en el territorio de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

Visto el expediente instruido en virtud del Concurso
Ordinario convocado por Resolución de la Dirección Gene-
ral de los Registros y del Notariado de 2 de febrero de
1996 (BOE de 13 de febrero).

Visto, asimismo, lo que dispone el art. 53.2 del Estatuto
de Autonomía para Andalucía, aprobado por Ley Orgánica
6/1981, de 30 de diciembre, el art. 501 del Reglamento
Hipotecario, y en uso de las facultades conferidas por los
Decretos 171/84, de 19 de junio, 62/88, de 2 de marzo
y la Orden de 19 de junio de 1984 de la Consejería
de Gobernación.

Esta Dirección General de Administración Local y Jus-
ticia ha tenido a bien dictar la presente Resolución por
la que se nombran a los/las señores/as que a continuación
se relacionan para servir Registros de la Propiedad vacantes
en el territorio de esta Comunidad Autónoma.
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Registro vacante Registrador nombrado Núm. escalafón Categoría Resultas

Granada núm. 7 Don Tesifón Joya Pérez 231 2.ª Torrox
Málaga núm. 6 Don Constantino Reca Antequera 244 2.ª Málaga núm. 4
Iznalloz Don Javier Alberto García Hernández 677 4.ª Montilla
Purchena Don Antoni Miquel Torrens Sánchez 804 4.ª A Estrada

Sevilla, 8 de abril de 1996.- El Director General, Jesús
M.ª Rodríguez Román.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 9 de abril de 1996, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de libre desig-
nación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto
56/1994, de 1 de marzo, de atribuciones de competencias
en materia de personal (Boletín Oficial de la Junta de Ãnda-
lucía núm. 50, de 15 de abril), esta Viceconsejería, en
virtud de las competencias que tiene delegadas por Orden
de 31 de mayo de 1994 (Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía núm. 84 de 8 de junio de 1994), anuncia la
provisión de puesto de trabajo de «Libre Designación», con
sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la pre-
sente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados
para el desempeño del mismo en el Anexo que se acom-
paña y aquellos otros de carácter general exigidos por
la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero
de la Presidencia, se presentarán dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, en el Registro General de la Con-
sejería de la Presidencia, en Sevilla, c/ Alfonso XII, núm. 17,
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el
puesto que se solicita, acompañando «curriculum vitae»
en el que se hará constar el número de registro personal,
cuerpo de pertenencia, grado personal consolidado, títulos
académicos, puestos de trabajo desempeñados, y cuantos
otros méritos se relacionen con el contenido de los puestos
que se soliciten.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con
la documentación original o fotocopias debidamente
compulsadas.

Sevilla, 9 de abril de 1996.- P.D. (Orden de 31.5.94),
El Viceconsejero, Alfredo Pérez Cano.

A N E X O

Número de orden: 1.
Centro directivo y localidad: Secretaría de Presidencia

y Vicepresidencia (Sevilla).
Código del puesto: 523845.
Denominación del puesto: Secretario/a.
Núm. de plazas: 1.
ADS.: F.
Grupo: D.
Nivel C.D.: 18.
C. Específico R.P.T.: XXXX-786.
Cuerpo: P-D1.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 1 de abril de 1996, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de libre
designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, y en el Decreto
56/1994, de 1 de marzo, de atribución de competencias
en materia de personal, esta Viceconsejería, en virtud de
las competencias que tiene delegadas por Orden de 16
de mayo de 1994 (BOJA núm. 72, de 20.5.94), anuncia
la provisión de puesto de trabajo de libre designación,
con sujeción a las siguientes bases:

Primera: Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la pre-
sente Resolución.

Segunda: Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados
para el desempeño del mismo en el Anexo que se acom-
paña y aquellos otros de carácter general exigidos por
la legislación vigente.

Tercera: 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero
de Economía y Hacienda, se presentarán dentro del plazo
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al
de la publicación en el BOJA de la presente Resolución,
en el Registro General de la Consejería de Economía y
Hacienda, en Sevilla, Avda. República Argentina, núm.
21-bajo, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el
puesto que se solicita, acompañando «curriculum vitae»


